
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL Rad. 2019-00482-00 
 

Auto Interlocutorio 
 
De conformidad con la solicitud que antecede y posterior a una revisión de la 
sentencia, advierte el despacho que se cometió un error y de conformidad al artículo 
285 del Código General del Proceso se,   
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACLARAR el número de la Notaría en la sentencia No 92 del 8 de junio 
de 2021, en el cual aparece Notaría segunda. En su lugar se corrige, siendo el 
correcto NOTARÍA CUARTA DEL CÍRCULO DE CALI. 

 

SEGUNDO. Por la Secretaría de este despacho, haciendo uso de las herramientas 
tecnológicas, expídase copia de esta providencia a las partes, entendiéndose que 
la misma hace parte integral de la sentencia corregida.  
 
 
Notifíquese, 

 

 
 

RICARDO ESTRADA MORALES 
Juez 

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
LJNM.- 

 

 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En estado N° 088 Hoy 17 de agosto de 2021 se notificó 
a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
 
 

Natalia Osorio Campuzano 
Secretaria 
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